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Presentación. 

 

La Organización Mundial de la Salud ha señalado que “el derecho a la salud significa que 

los gobiernos deben crear las condiciones que permitan a todas las personas vivir lo más 

saludablemente posible. Esas condiciones incluyen la disponibilidad garantizada de 

servicios de salud, condiciones de trabajo saludables y seguras, vivienda adecuada y 

alimentos nutritivos. El derecho a la salud no debe entenderse como el derecho a estar 

sano.”1 

 

Al respecto, el Estado Mexicano ha reconocido el derecho a la salud, ya que se encuentra 

previsto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 

lo que se compromete a proteger la salud de los gobernados, así como a garantizar una 

alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. 

 

Sin embargo, el actual escenario de la salud de los mexicanos se encuentra vulnerable, ya 

que la obesidad se ha configurado como un grave problema de salud pública, pues según 

el Panorama de la Salud 2013 (Health at a Glance 2013) publicado por  OCDE  menciona 

que México es el segundo país, después de los Estados Unidos, con mayor obesidad, tal 

como se muestra en la siguiente gráfica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs323/es/ 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs323/es/
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La obesidad en México se ha convertido en un foco rojo que ha atraído la atención y 

preocupación del Gobierno Federal, por lo que ha decidido implementar medidas a efecto 

de disminuir el consumo de alimentos que carecen de contenido nutricional y que por el 

contrario contienen gran contenido calórico y azúcares que contribuyen al aumento de 

peso.   

 

Iniciativa del Titular del Ejecutivo Federal. 

 

Por lo anterior, el Titular del Ejecutivo Federal el 8 de septiembre de 2013 presentó, entre 

otros, el proyecto de iniciativa de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, en el que estimó conveniente gravar con el Impuesto Especial sobre Producción 

y Servicios (IEPS) las bebidas saborizadas, así como a los concentrados, polvos, jarabes, 

esencias o extractos de sabores, dependiendo del rendimiento, que al diluirse permitan 

obtener bebidas saborizadas, que contengan cualquier tipo de azúcares añadidas, ya que 

cualquier esfuerzo para disminuir los efectos negativos de esta situación y los costos que 

genera su atención, debe ser analizado no solamente desde una política netamente de 

salud pública; es por ello que se ha considerado que una medida de carácter fiscal 

coadyuvaría con los propósitos mencionados. 

 

En ese sentido, si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 

recaudatorio a efectos de sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 

Municipios, sin embargo, tal como lo ha sostenido la Primara Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación “puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas 

pueden servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que 

el Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales)”2, en este caso el gravamen que 

                                                           
2
 [J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Mayo de 2005; Pág. 157 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a considerar que si bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo 
a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el Estado tenga interés en 
impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. 
En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción 
de sus fines fiscales, puede prever una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador 
quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación de la contribución, en virtud de que en un problema de 
constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos encargados de crear la ley 
y no a las posibles ideas que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior adquiere 
relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
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propone el Titular del Ejecutivo Federal persigue un fin extrafiscal como lo es desalentar 

el consumo de bebidas con azucares añadidas, a efecto de mejorar la salud de los 

mexicanos. 

 

Así, por lo que respecta a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, entre 

otras cuestiones, se propuso gravar con el IEPS, a través del establecimiento a nivel de 

productor e importador de una cuota específica de 1 peso por litro a las bebidas 

saborizadas, así como a los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 

sabores, dependiendo del rendimiento, que al diluirse permitan obtener bebidas 

saborizadas, que contengan cualquier tipo de azúcares añadidas, motivando dicha 

propuesta, medularmente en lo siguiente: 

 

 En el propio Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se señala que dado su papel 

como causa de enfermedad, la obesidad aumenta la demanda por servicios de 

salud y afecta el desarrollo económico y social de la población, de tal forma que 

de acuerdo con estimaciones de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), el costo de la obesidad fue de 67,000 millones de pesos en 2008 y, en 

caso de no actuar, el costo que implicará en el futuro será mayor a la inversión 

requerida hoy para implementar políticas que hagan frente a esta problemática. 

 

 De acuerdo con información de la ENSANUT 2012, de no aplicar intervenciones 

preventivas o de control costo-efectivas sobre la obesidad y sus consecuencias, los 

costos podrían ascender para 2017 a 101,000 millones de pesos. 

 

 Paradójicamente, a pesar de que existe en México un incremento significativo de 

sobrepeso y obesidad, existe en nuestro país al mismo tiempo una mala nutrición 

por deficiencias, lo cual obedece fundamentalmente al consumo excesivo de 

“calorías vacías”, dado que se trata de alimentos que brindan al organismo un 

aporte energético significativo y pocos o nulos nutrientes necesarios. 

 

                                                                                                                                                                                
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales en 
que el órgano de control advierta que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los 
dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la finalidad que 
persigue la contribución respectiva.  
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 Así, como parte del análisis del problema que se enfrenta, las autoridades 

competentes en materia de salud se han dado a la tarea de revisar el efecto de las 

bebidas con azúcar añadida. Dicho análisis menciona que, la ingestión de energía 

proveniente de las bebidas representa el 21% del consumo total de energía de 

adolescentes y adultos mexicanos. Esta cantidad de energía de las bebidas, que 

procede en particular de las bebidas con azúcar añadida, jugos, leche entera y 

alcohol (en adultos varones), se adiciona a la energía proveniente de los alimentos 

de la dieta y contribuye al consumo excesivo de energía vinculado con la obesidad 

y la diabetes. 

 

 Así, considerando que la alta prevalencia de sobrepeso y obesidad representan un 

problema de salud pública de gran magnitud en México y que es fundamental 

contar con una política de Estado para lograr cambios en los patrones de 

alimentación y actividad física de la sociedad mexicana, la Secretaría de Salud se 

encuentra en vías de instrumentar la “Estrategia Nacional para el Control de la 

Obesidad y la Diabetes”, la cual tiene como propósito cumplir con las estrategias 

planteadas por el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, referentes a “Hacer de 

las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para el 

mejoramiento de la salud” y con ello seguir las respectivas líneas de acción, tales 

como: reducir la carga de morbilidad y mortalidad de enfermedades crónicas no 

transmisibles, principalmente diabetes e hipertensión, e instrumentar acciones 

para la prevención y control del sobrepeso, obesidad y diabetes. 

Consecuentemente, la referida iniciativa propone las siguientes reformas a la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (LIEPS), en lo que interesa: 

 Se adiciona un inciso G), a la fracción I, del artículo 2o. de la ley, para gravar con el 

IEPS la enajenación en territorio nacional e importación definitiva de los siguientes 

productos: Bebidas saborizadas; concentrados, polvos, jarabes, esencias o 

extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas saborizadas, y 

jarabes o concentrados para preparar bebidas saborizadas que se expendan en 

envases abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos, 

precisando que estos grupos de bienes estarán gravados cuando contengan 

cualquier tipo de azúcares añadidas. 
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 El impuesto se calculará mediante la aplicación de una cuota de $1.00 por litro de 

bebidas saborizadas. 

 

 Por lo que respecta a concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 

sabores, el impuesto se calculará tomando en cuenta el número de litros de 

bebidas saborizadas que, de acuerdo con las especificaciones del fabricante, se 

puedan obtener. 

 

 Toda vez que se trata de un impuesto que no grava toda la cadena comercial, sino 

que se aplicará exclusivamente al importador y al fabricante o productor, se 

reforma el inciso c), de la fracción I, del artículo 8o. de la ley, para establecer que 

no son contribuyentes del impuesto quienes lleven a cabo las enajenaciones de los 

bienes gravados cuando se trate de personas diferentes a los fabricantes, 

productores o importadores. 

 

 Las bebidas energetizantes que contengan azúcares añadidas, estarán sujetas al 

IEPS al previsto en el inciso F),  en virtud de los efectos dañinos que pueden 

ocasionar las bebidas energetizantes como estimulantes del sistema nervioso, y el 

inciso G), por los efectos en la obesidad que están asociados con el consumo de 

azúcares añadidas (Doble IEPS). 

 

 A efecto de que la cuota no pierda su valor por efectos inflacionarios, se establece 

que la misma se actualizará conforme a lo dispuesto por los párrafos sexto y 

séptimo del artículo 17- A del Código Fiscal de la Federación. 

 

 Se define en el artículo 3o., fracciones XVIII, XIX y XX, lo que se debe entender por 

bebidas saborizadas; concentrados, polvos y jarabes, esencias o extractos de 

sabores que permitan obtener bebidas saborizadas, y azúcares, respectivamente.  

 

 Por azúcares se entienden todos los monosacáridos, disacáridos y polisacáridos 

que se encuentren en los productos gravados con este impuesto, siempre que se 

trate de azúcares añadidas. 

 

 Se exentan las siguientes bebidas saborizadas: 
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 Con registro sanitario como medicamentos —por ejemplo jarabes para la 

tos—.  

 El suero oral, a pesar de no estar considerada como medicamento, tiene 

fines terapéuticos de rehidratación al organismo humano.  

 La leche en cualquier presentación, incluyendo la que esté mezclada con 

grasa vegetal, toda vez que si bien dicho producto puede llegar a contener 

azúcares añadidas, también contiene proteínas de alto valor nutritivo, por 

lo que su enajenación o importación no debe estar afecta al pago del 

impuesto. 

 Las que se elaboren en restaurantes, bares y otros lugares en donde se 

proporcionen servicios de alimentos y bebidas, como puede ser el caso de 

teatros y cines que cuenten con dichos servicios, ya que en estos casos se 

está en presencia de prestaciones de servicios y no de enajenación de 

bienes. Para ello, se propone adicionar un inciso f), a la fracción I, del 

artículo 8o. de la ley. 

 

 Se reforman los artículos 5o., párrafo segundo, para establecer la forma en que se 

debe efectuar el cálculo mensual del impuesto; 10, para establecer el momento de 

causación del gravamen, y 11, párrafo cuarto, para precisar la base gravable en la 

enajenación de los bienes. 

 

 En el artículo 14, párrafo segundo, se establece la base gravable aplicable en la 

importación de los bienes afectos al pago del impuesto. 

 

 Por otra parte, se establecen diversas obligaciones formales: en el artículo 19, 

fracción I, la de identificar las operaciones afectas al pago de la cuota. En la 

fracción VIII del numeral citado, la de que los contribuyentes deberán 

proporcionar al Servicio de Administración Tributaria información trimestral sobre 

sus principales clientes y proveedores; en la fracción X, la de llevar un control 

físico del volumen producido o envasado; en la fracción XI, la de que los 

importadores o exportadores de los bienes gravados estén inscritos en el padrón 

de importadores y exportadores sectorial; finalmente, se adiciona una fracción 

XXIII, para establecer que los importadores de concentrados, polvos, jarabes, 
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esencias o extractos de sabores, para los efectos de pagar el impuesto en la 

importación, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad, el número de 

litros de bebidas saborizadas que, de conformidad con las especificaciones del 

fabricante, se puedan obtener, y que dichas especificaciones no podrán ser 

menores a las que el importador manifieste en la enajenación que de dichos 

bienes haga en el mercado nacional. 

 

 Asimismo, toda vez que se trata de un nuevo impuesto que se causa sobre base 

flujo de efectivo, se considera adecuado prever una disposición transitoria a fin de 

que las personas físicas y morales que hasta el 31 de diciembre de 2013, hubieren 

realizado enajenaciones de los bienes que estarán gravados, cuyas 

contraprestaciones se cobren una vez que entre en vigor la medida propuesta, no 

estarán afectas al pago del IEPS, siempre que los bienes referidos se hayan 

entregado antes de la fecha mencionada y el pago de las contraprestaciones se 

realice dentro de los primeros diez días naturales de 2014. Este tratamiento no 

será aplicable a las operaciones que se llevan a cabo entre contribuyentes que 

sean partes relacionadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, sean o no residentes en México, habida cuenta de que no son 

operaciones entre partes independientes. 

Sin embargo, en el “Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece 

medidas de simplificación administrativa”, publicado el día 26 de diciembre de 

2013 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), se establece que los alimentos 

objeto del impuesto que hayan sido entregados durante 2013 y que los pagos 

correspondientes a las operaciones realizadas en noviembre de 2013 se cobren 

efectivamente a más tardar en enero de 2014 y las correspondientes a diciembre 

de 2013, se cobren efectivamente a más tardar en febrero de 2014. 

 

Dictamen y aprobación por la Cámara de Diputados. 

 

 A fojas CCLXIV a CCLXXIV del Anexo IX de la Gaceta Parlamentaria de 17 de 

octubre de 2013, la Cámara de Diputados estableció: 
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 Que adicionalmente a las medidas propuestas para combatir el sobrepeso 

y obesidad, considera necesario reforzar dichas propuestas mediante un 

gravamen que inhiba el consumo de alimentos no básicos con alta 

densidad calórica.  

 

 En ese contexto, se destaca que una forma de identificar a aquellos 

alimentos que aumentan el riesgo de padecer sobrepeso y obesidad es a 

través de la densidad calórica, que expresa la cantidad de energía por 

unidad de peso de los alimentos o de la dieta en general. La unidad de 

medida de la densidad calórica son las kilocalorías (Kcal) por 100 gramos 

(g) y se calcula con base en el contenido de kilocalorías y el peso de una 

porción de alimento, información que se encuentra disponible en las 

etiquetas de los alimentos, de acuerdo con lo establecido por la Norma 

Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, “Especificaciones generales de 

etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-

Información comercial y sanitaria”, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de abril de 2010.  

 

 En este sentido, considerando las recomendaciones de la OMS sobre la 

urgencia de disminuir el consumo de alimentos y productos con alta 

densidad calórica, se definieron los alimentos con alta densidad calórica 

como aquéllos cuyo contenido energético sea de 275 kilocalorías por cada 

100 gramos o mayor. 

 

 Al respecto, son alimentos no básicos con alta densidad calórica las 

frituras, los productos de confitería como los dulces y las gelatinas, los 

chocolates y los demás productos derivados del cacao, los flanes y pudines, 

los dulces de frutas y hortalizas, las cremas de cacahuate y de avellanas, los 

dulces de leche, los alimentos preparados a base de cereales, así como los 

helados, nieves y paletas de hielo, ya que contienen una gran cantidad de 

kilocalorías por gramo de alimento, mientras que otros alimentos, como 

las frutas y verduras, son de baja densidad calórica, ya que proveen pocas 

kilocalorías por gramo, por lo que se plantea que los productos 

primeramente citados, que tienen mayor densidad calórica, que se 
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consumen de manera importante en el país y no representan una fuente 

importante en la dieta de nutrientes esenciales, sean objeto del gravamen 

que se propone.  

 

 Este grupo de alimentos estará gravado cuando su densidad calórica sea de 

275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos, con lo cual se promovería 

que los consumidores elijan de entre aquéllos que representan un menor 

riesgo para la salud, asimismo se incentivaría a la industria a adecuar sus 

productos mediante la disminución de grasas y azúcares. 

 

 Se adiciona un inciso J) a la fracción I del artículo de 2o. de la ley de la 

materia para establecer la lista de los alimentos gravados cuando tengan 

una densidad calórica de 275 kilocalorías o superior por cada 100 gramos. 

También se establece que la tasa aplicable será del 5%. 

 

Dictamen y aprobación por la Cámara de Senadores: 

 

 Mediante dictamen de fecha 31 de octubre de 2013, las Comisiones Unidas de 

Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores 

elevaron de 5% a 8% el gravamen a los alimentos con alto contenido calórico, 

conocidos como “comida chatarra”. 

 

Disposiciones aprobadas3: 

 

“Artículo2o. 
………………………………………………………………………………………………………………… 
 
I. ……………………………………………………………………………………………………… 

 
 G) Bebidas saborizadas; concentrados, polvos, jarabes, esencias o 

extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas 
saborizadas; y jarabes o concentrados para preparar bebidas 

                                                           
3
 Anexo XVI, Gaceta Parlamentaria 31 de octubre de 2013. 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/62/2013/oct/20131031-IX.pdf 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/62/2013/oct/20131031-IX.pdf
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saborizadas que se expendan en envases abiertos utilizando aparatos 
automáticos, eléctricos o mecánicos, siempre que los bienes a que se 
refiere este inciso contengan cualquier tipo de azúcares añadidos. 

 
La cuota aplicable será de $1.00 por litro. Tratándose de concentrados, 
polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el impuesto se calculará 
tomando en cuenta el número de litros de bebidas saborizadas que, de 
conformidad con las especificaciones del fabricante, se puedan obtener. 
 
Lo dispuesto en este inciso también será aplicable a los bienes 
mencionados en el inciso F) de esta fracción, cuando contengan azúcares 
añadidos, en adición al impuesto establecido en dicho inciso F). 
 
La cuota a que se refiere este inciso se actualizará conforme a lo 
dispuesto por el sexto y séptimo párrafos del artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
 
J) Alimentos no básico que se listan a continuación, con una densidad 
calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos 
……………………………………………………………… 8%  
 
1. Botanas.  
 
2. Productos de confitería.  
 
3. Chocolate y demás productos derivados del cacao.  
 
4. Flanes y pudines.  
 
5. Dulces de frutas y hortalizas.  
 
6. Cremas de cacahuate y avellanas.  
 
7. Dulces de leche.  
 
8. Alimentos preparados a base de cereales.  
 
9. Helados, nieves y paletas de hielo.  
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Cuando los alimentos mencionados cumplan con las disposiciones 
relativas a las especificaciones generales de etiquetado para alimentos, 
los contribuyentes podrán tomar en consideración las kilocalorías 
manifestadas en la etiqueta. Tratándose de alimentos que no tengan la 
etiqueta mencionada, se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
tienen una densidad calórica igual o superior a 275 kilocalorías por cada 
100 gramos.  
 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 
general, dará a conocer los alimentos de consumo básico, considerando 
su importancia en la alimentación de la población, que quedan 
comprendidos en este inciso. 
 
[…]” 

 

“Artículo 3o. ………………………………………………………………………………………. 
 
XVIII. Bebidas saborizadas, las bebidas no alcohólicas elaboradas por la 
disolución en agua de cualquier tipo de azúcares y que pueden incluir 
ingredientes adicionales tales como saborizantes, naturales, artificiales o 
sintéticos, adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas o de 
verduras o de legumbres, de sus concentrados o extractos y otros aditivos 
para alimentos, y que pueden estar o no carbonatadas. 
 
XIX. Concentrados, polvos y jarabes, esencias o extractos de sabores, que 
permitan obtener bebidas saborizadas, a los productos con o sin 
edulcorantes o saboreadores, naturales, artificiales o sintéticos, 
adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas, de verduras o 
legumbre y otros aditivos para alimentos. 
 
XX. Azúcares, a los monosacáridos, disacáridos y polisacáridos, siempre 
que en éste último caso se utilicen como edulcorantes con aporte 
calórico. 
 
XXI. Suero oral, la preparación en agua que exclusivamente contenga 
todas y cada una de las siguientes substancias: glucosa anhidra, cloruro 
de potasio, cloruro de sodio y citrato trisódico. 
………………………………………………………………………………………………………………… 
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XXV. Densidad calórica, a la cantidad de energía, expresada en kilocalorías 
por cada 100 gramos de alimento, que se obtiene al multiplicar las 
kilocalorías que contiene el alimento por cien y el resultado dividirlo entre 
los gramos de la porción de que se trate.  
 
XXVI. Botanas, los productos elaborados a base de harinas, semillas, 
tubérculos, cereales, granos y frutas sanos y limpios que pueden estar 
fritos, horneados y explotados o tostados y adicionados de sal, otros 
ingredientes y aditivos para alimentos, así como las semillas para botanas, 
que son la parte del fruto comestible de las plantas o árboles, limpia, 
sana, con o sin cáscara o cutícula, frita, tostada u horneada, adicionada o 
no de otros ingredientes o aditivos para alimentos.  
  
XXVII. Productos de confitería, los dulces y confites. Quedan 
comprendidos los caramelos, el dulce imitación de mazapán, gelatina o 
grenetina, gelatina preparada o jaletina, malvavisco, mazapán, peladilla, 
turrón, entre otros.  
  
XXVIII. Chocolate, al producto obtenido por la mezcla homogénea de 
cantidades variables de pasta de cacao, o manteca de cacao, o cocoa con 
azúcares u otros edulcorantes, ingredientes opcionales y aditivos para 
alimentos, cualquiera que sea su presentación.  
 
XXIX. Derivados del cacao, la manteca de cacao, pasta o licor de cacao, 
torta de cacao, entre otros.  
 
XXX. Flan, dulce que se hace con yemas de huevo, leche y azúcar, y se 
cuaja a baño María, dentro de un molde generalmente bañado de azúcar 
tostada. Suele llevar también harina, y con frecuencia se le añade algún 
otro ingrediente, como café, naranja, vainilla, entre otros.  
 
XXXI. Pudin, dulce que se prepara con bizcocho o pan deshecho en leche y 
con azúcar y frutas secas.  
  
XXXII. Dulces de frutas y de hortalizas, a los productos tales como ates, 
jaleas o mermeladas, obtenidos por la cocción de pulpas o jugos de frutas 
u hortalizas con edulcorantes, adicionados o no de aditivos para 
alimentos. Comprende las frutas y hortalizas cristalizadas o congeladas.  
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XXXIII. Crema de cacahuate o avellanas, la pasta elaborada de cacahuates 
o avellanas, tostados y molidos, generalmente salada o endulzada.  
  
XXXIV. Dulces de leche, comprende, entre otros, la cajeta, el jamoncillo y 
natillas.  
  
XXXV. Alimentos preparados a base de cereales, comprende todo tipo de 
alimento preparado a base de cereales, ya sea en hojuelas, aglomerados 
o anillos de cereal, pudiendo o no estar añadidos con frutas o 
saborizantes.  
  
XXXVI. Helados, al alimento elaborado mediante la congelación, con 
agitación de una mezcla pasteurizada compuesta por una combinación de 
ingredientes lácteos, que puede contener grasas vegetales permitidas, 
frutas, huevo, sus derivados y aditivos para alimentos. 
 
Artículo 4o. …………………………………………………..……………………………………… 
 
Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al 
contribuyente por la adquisición de los bienes a que se refieren los incisos 
A), F), G), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el 
pagado por el propio contribuyente en la importación de los bienes a que 
se refieren los incisos A), C), D), E), F) G), H), I) y J) de dicha fracción, 
siempre que sea acreditable en los términos de la citada Ley.  
  
El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la 
cantidad que resulte de aplicar a los valores señalados en esta Ley, las 
tasas a que se refiere la fracción I, incisos A), F), I) y J) del artículo 2o. de la 
misma, o de la que resulte de aplicar las cuotas a que se refieren los 
artículos 2o., fracción I, inciso C), segundo y tercer párrafos, G) y H) y 2o.-
C de esta Ley. Se entiende por impuesto acreditable, un monto 
equivalente al del impuesto especial sobre producción y servicios 
efectivamente trasladado al contribuyente o el propio impuesto que él 
hubiese pagado con motivo de la importación, exclusivamente en los 
supuestos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, en el mes 
al que corresponda. 
………………………………………………………………………………………………………………… 
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Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, envasadores o 
importadores, que a través de comisionistas, mediadores, agentes, 
representantes, corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen los 
bienes a que se refieren los incisos A), B), C), F), I) y J) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a retener el impuesto sobre la 
contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o. de esta 
Ley. Cuando las contraprestaciones se incluyan en el valor de la 
enajenación por las que se pague este impuesto, no se efectuará la 
retención y no se considerarán contribuyentes de este impuesto por 
dichas actividades.  
…………………………………….…………………………………………………………………………… 
 
Artículo 8o. ………………………………………………………………………………………… 
 
I.………………………………………………………………………………………………………………
………………………. 
 
c) Las que realicen personas diferentes de los fabricantes, productores o 
importadores, de los bienes a que se refieren los incisos C), D), E), G) y 
H) de la fracción I del artículo 2o. y la fracción II del artículo 2o.-A de esta 
Ley. En estos casos, las personas distintas de los fabricantes, productores 
o importadores, no se consideran contribuyentes de este impuesto por 
dichas enajenaciones.  
……………………………………………………………………………………………………………… 
 
f) Las de bebidas saborizadas en restaurantes, bares y otros lugares en 
donde se proporcionen servicios de alimentos y bebidas, bebidas 
saborizadas que cuenten con registro sanitario como medicamentos 
emitido por la autoridad sanitaria, la leche en cualquier presentación, 
incluyendo la que esté mezclada con grasa vegetal y los sueros orales.  
 
Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se refiere esta Ley, el 
impuesto se causa en el momento en el que se cobren las 
contraprestaciones y sobre el monto de lo cobrado. Cuando las 
contraprestaciones se cobren parcialmente, el impuesto se calculará 
aplicando a la parte de la contraprestación efectivamente percibida, la 
tasa que corresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. Por las 
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enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la 
cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, el impuesto se 
calculará por los litros que hayan sido pagados con el monto de las 
contraprestaciones efectivamente percibidas. Tratándose de la cuota por 
enajenación de cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los 
párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de 
esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros efectivamente cobrados y, 
en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos 
efectivamente cobrados. Por las enajenaciones de los bienes a que se 
refieren los incisos G) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, el 
impuesto se causa en el momento en que se cobren las 
contraprestaciones. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere 
la fracción II del artículo 2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa en el 
momento en que se cobren las contraprestaciones. 
 
En el caso de faltante de bienes en los inventarios, consumo o 
autoconsumo, se considera que se efectúa la enajenación en el momento 
en el que el contribuyente o las autoridades fiscales conozcan que se 
realizaron los hechos mencionados, lo que ocurra primero. 
 
Tratándose de donaciones por las que se deba pagar el impuesto, en el 
momento en que se haga la entrega del bien donado o se extienda el 
comprobante que transfiera la propiedad, lo que ocurra primero. 
 
Artículo 11. …………………………………………………………………………………………… 
 
Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague 
aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, los 
contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados. 
Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros u otros tabacos 
labrados a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de 
la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de 
cigarros enajenados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad 
de gramos enajenados. Por las enajenaciones de los bienes a que se 
refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 
contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros 
enajenados de bebidas saborizadas con azucares añadidos; tratándose 
de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el 
impuesto se calculará tomando en cuenta el número de litros de 
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bebidas saborizadas con azucares añadidos que, de conformidad con las 
especificaciones del fabricante, se puedan obtener, del total de 
productos enajenados. Por las enajenaciones de los bienes a que se 
refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 
contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de 
medida, según corresponda. Por las enajenaciones de los bienes a que se 
refiere la fracción II del artículo 2o.-A de esta Ley, los contribuyentes 
calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida, según 
corresponda. 
 
Artículo 19. …………………………………………………………………………………………… 
 
II. Expedir comprobantes sin el traslado en forma expresa y por 
separado del impuesto establecido en esta Ley, salvo tratándose de la 
enajenación de los bienes a que se refieren los incisos A), F), G) I) y J) de 
la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre que el adquirente sea a 
su vez contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite.  
…..…………………………………………………………………………………………………………….  
 
VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), 
C), F), G), H), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, obligados 
al pago del impuesto especial sobre producción y servicios a que se 
refiere la misma, deberán proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y 
enero, del año que corresponda, la información sobre sus 50 principales 
clientes y proveedores del trimestre inmediato anterior al de su 
declaración, respecto de dichos bienes. Tratándose de contribuyentes 
que enajenen o importen vinos de mesa, deberán cumplir con esta 
obligación de manera semestral, en los meses de enero y julio de cada 
año.  
…..………………………………………………………………………………………......................” 
 

Asimismo, en la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) para 2014, publicada el 30 

de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), dispone en su 

Regla I.5.1.3., que considerando su importancia en la alimentación de la 

población, se entenderán alimentos de consumo básico que no quedan 

comprendidos en lo dispuesto por el inciso J), fracción I, del artículo 2°, de la 

LIEPS los siguientes: 
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A.  Cadena del trigo: 

I.  Tortilla de harina de trigo, incluyendo integral. 

II.  Pasta de harina de trigo para sopa sin especies, condimentos, 

relleno, ni verduras. 

III.  Pan no dulce: bolillo, telera, baguette, chapata, birote y similares, 

blanco e integral, incluyendo el pan de caja. 

IV.  Harina de trigo, incluyendo integral. 

V.  Alimentos a base de cereales de trigo sin azúcares, incluyendo 

integrales. 

B.  Cadena del maíz: 

I.  Tortilla de maíz, incluso cuando esté tostada. 

II.  Harina de maíz. 

III.  Nixtamal y masa de maíz. 

IV.  Alimentos a base de cereales de maíz sin azúcares. 

C.  Cadena de otros cereales: 

I.  Alimentos a base de cereales para lactantes y niños de corta 

edad. 

II.  Alimentos a base de otros cereales sin azúcares, incluyendo 

integrales. 

III.  Pan no dulce de otros cereales, integral o no, incluyendo el pan 

de caja. 

 

Evaluación Crítica. 

 

 Los avances químicos podrían aminorar el contenido calórico o de azucares 

añadidos a efecto de no ser objeto del gravamen de referencia, sin que esto 

contribuya a una alimentación nutritiva, por lo que el impuesto podría no 

recaudar lo esperado. 
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 En relación con la presunción iuris tantum que hace que aquéllos productos 

que no cumplan con la norma de etiquetado respecto al valor nutrimental 

(NOM-051-SCFI/SSA1-2010), sean considerados, salvo prueba en contrario, 

como de alta densidad calórica, se considera que dicha presunción podría 

resultar altamente controvertida en juicios, por medio de las pruebas 

periciales correspondientes, situación que generará una alto número de 

casos, en que los contribuyentes exentarán el pago del impuesto e incluso un 

alto número de devoluciones de cantidades que al obtener sentencia 

favorables serán consideradas como pagada indebidamente, por lo que no 

abona a una cultura de hábitos alimenticios sanos. (Artículo 2o. Fracción I, 

inciso J), tercer párrafo de la LIEPS). 

 

 Respecto a la facultad otorgada al SAT para determinar mediante reglas de 

carácter general los alimentos de consumo básico que, no obstante su 

contenido calórico, quedarán exentos del IEPS, tal situación podría traducirse 

en una posible transgresión al principio de legalidad tributaria previsto en el 

artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 Es de señalar que se ha tenido conocimiento que algunas empresas como 

medida previa a la entrada en vigor del impuestos en comento han 

aumentado sus precios,4 situación que genera un efecto inflacionario. 

                                                           
4
 “De acuerdo con un sondeo realizado por EL FINANCIERO, tiendas de abarrotes del Distrito Federal y el 

Estado de México aumentaron de precio la Coca-Cola de lata, así como de las presentaciones de 600 
mililitros de Coca-Cola, Sprite, Fanta y Manzanita Sol, entre otros.” http://www.elfinanciero.com.mx/no-te-
lo-pierdas/139-no-te-pierdas/41711-coca-cola-se-adelanta-sube-un-peso-sus-refrescos.html 

http://www.elfinanciero.com.mx/no-te-lo-pierdas/139-no-te-pierdas/41711-coca-cola-se-adelanta-sube-un-peso-sus-refrescos.html
http://www.elfinanciero.com.mx/no-te-lo-pierdas/139-no-te-pierdas/41711-coca-cola-se-adelanta-sube-un-peso-sus-refrescos.html

